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IN'¡TN'TO PARA LA iNFRAESTRTTTIJRA
FISICA EDJCATIVA OE. ESIADO
DE EiJRAN@

DURANGO, DGO, 13 DE OCTUBRE DEL 2020 A LAS 11:00 HRS.

POR MEDIO DEL PBESENTE MANIFIESTO (SI) O (NO) HABER ASISTIDO A LA JUI.¡TA OE

ACLABACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO CON TODAS LAS PARTICULABIDADES Y

ACUEBDOS OUE SE TOMARON DE MANERA OUE LOS HE CONSIDEBADO EN LA ELABORACIÓN DE

MI PROPOSICIÓN CORRESPONOIENTE A:

tNtFEED-0601R-2020
PRIMERA INVITACIÓN

N' DE EXPEDIENTE: lR-E-tNtFEED-054-2020
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Priv. V¡cente Suárez s/n, Col El Refugro
C P 34170 Durango. Dqro.
Telé{ono: (61a) 137 76 10
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tNtFEED-060-tR.2020
PRIMERA INVITACIóN
tR/E/tNtFEED/054/2020

13 DE OCTUBRE DE 2O2O

ING. ARMANDO HUMBERTO NEVÁREZ MARTíNEZ

![ffi.- construcc¡ón de Aula Didáctica en Planta Alta
de 5.00x8.00 Mts. en estructura U-2C y Construcción de Módulo
de Escaleras U-2C de 4.fl1x8.00 Mts.

'l . La duración de los traba os se establece en 91 días calendario, s¡endo la fecha de
tn tcto ro ramada el día y de terminación programada el día

,lo anterior para que dentro de sus análisis de precios
unitarios se considere trabajar los turnos necesarios, los cuales se ve¡'ificarán se
cumplan estrictamente de acuerdo al calendario de obra, así como su
programación de suministro de materiales, equipo y mano de obra para concluir en
tiempo marcado, deberán analizar con costos reales para evitar especulación y
descalificación (presentando adecuadamente sus análisis de precios unitarios)
como soporte de lo anterior.

2. Se Solicita que los Programas de Tiempos y Montos de Ejecución deberán
presentarse por Periodos Quincenales.

3. La obra se exigirá se apegue a las Normas y Especificaciones contenidas en el
VOLUMEN DE 6 TOMOS DEL IAL IX DE LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES PARA
ESTUDIOS, PROYECTOS, CONSTRUCCIÓ¡¡ E I¡.ISTII-ACIONES EMITIDO POR EL
lNlFED, así como a las ESPECIFICACIONES COMPLEMENTARIAS ENTREGADAS
POR EL INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FíSICA EDUCATIVA DEL
ESTADO DE DURANGO (INIFEED), refer¡das en el s¡quiente enlace:

https ://www. gob.mx/i nifed/acciones-y-programas/normatividad-tecnica
4. Es requisito indispensable desglosar ¡mportes por capitulo, tanto en Edificio como en

Obra Exterior y en esta últ¡ma por partida (plaza cívica, andadores, c¡sterna, etc.), de n
hacerlo será mot¡vo de rechazo.

5. Para integrar conceptos ad¡cionados en esta iunta, se deben presentar en hoja a
el capítulo o partida que le corresponda y así refleiarlo integrado como se pide en
anterior.
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INSTITL,IO PARA I..A I}.¡'EA|STRI.g'"TJRA
FISiC¡ E UCATIVA Dg. ESTADO
DE DJRÁNCO

6. Se recom¡enda para la elaboración de tarjetas de precios unitarios se apeguen a lo
indicado en planos, catálogo y especificaciones complementarias ¡ndicadas en el
enlace del punto no. 3

7. Se deberá contar con velador durante todo el proceso de la obra y hasta su entrega
satisfactor¡a al lnstituto.

8. La contratista deberá hacer trámites y pagos necesarios para obtener las licencias
de construcción de la obra en la DOPM (Dirección de Obras Públicas Municipales),
los cuales deberán ser considerados en sus Costos lndirectos.

9. Por ningún motivo se autorizará el pago de desagüe de excavaciones y limpiezas
de acero. 
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excavacr
máximo.

ón como el ¡nerte de banco, con la humedad necesaria, en ca de 20 cms

17.Pa"]a el proporcionam¡ento de los concretos, la Contrat¡sta deberá presentar análisis de
laboratorio de los agregados. Dicho laboratorio recomendará el proporcionam¡ento

adecuado para garantizar la resistencia requerida, lo anterior para los Concretos hechos
en Obra.

18. No se permitirá tener en la obra material revuelto, sólo por separado arena y grava
TMA.de %".

19. En excavac¡ones y rellenos sólo se pagará, lo que por espec¡f¡cación se indica (holguras
para elementos de concreto 15 cms. por lado, para Mamposterías 5 cms. por lado).

20. Las holguras excedidas serán responsabilidad del ejecutor y no procederán para s
pago.

21 . En Todas las salidas eléctricas, deberá utilizarse únicamente cable marca:
Conductores Monterrey v latincasa {no alambrel v/o las marcas especificadas en el
provecto, en los calibres ¡ndicados en planos correspond¡entes.

22. No se aceptarán empalmes de cables en la tubería, (las conexiones se ha!'án en cajas
reg¡stro).

23. En todos los reg¡stros telefónicos de empotrar debe ¡nclu¡rse pintura de esmalte en la
cara de vista.

24. Las salidas de centro, contactos, señal y ielefónicas se deberán analizat según proyecto.

25. Los elementos metálicos deberán p¡ntarse en su primer mano en piso antes de ser
montados no debiéndose p¡ntar superfic¡es que estarán en contacto con concreto.

26. En las obras donde existan sumin¡stros de equipo o mob¡l¡ario por parte de la contrat¡sta,
y cartas de garantías

u

o de Rellenoliberación de Pa

actación de Laboratorio ara odeSe deberá resentar Prueb Comeas
ara la Autorización/o Firmes de Concreto así comoroceder al vaciado de Pisos

deberá entregar al lnstituto los manuales de operación, ensamble
de los mismoi. \

10.Los volúmenes de obra presupuestados están sujetos a cambio según necesidades,
autor¡zados por el supervisor y generados en la obra.

1 1. Se exiqirá al cont¡atista construva bodeoa de materiales v suministro mínimo de 1

módulo de sanitario oortátil oara uso exclusivo de su oersonal. lo cual deberá
considerarse dentro de los Costos lndirectos.

12. Se establece que el lnmueble mostrado en la visita de obra es donde se realizarán
los trabajos correspondientes a la obra arriba c¡tada, esto para prever accesos,
distancias y condiciones locales para la ejecución de los trabajos. considerando
también que para los suministros de los materiales pétreos deberán tomar en
cuenta en su análisis de precios unitar¡os el o los sindicatos existentes en el lugar.

13. Es lmportante señalar que el personal de la Empresa Ganadora deberá observar en
todo momento su buen comportam¡ento dentro de las instalaciones del Plantel
Educativo, evitando el uso de aparatos de sonido así como no fumar dentro del
plantel educativo (queda estr¡ctamente prohibido hacerlo); no usar palabras
alt¡sonantes.

14. En la elaboración de todos los concretos de cualquier elemento, se deberá utilizar
invariablemente revolvedora (Para todos los Hechos en Obra sin Excepción) y en su
colocac¡ón usar vibrador (Para todos Los Concretos Hechos en Obra y/o Premezclados
sin Excepción).

l5.Se deberá muestrear el concreto con resistencia F'c = 15() kq/cmz para Firme ó Piso
de Concreto. obteniendo 4 Cilindros por cada Etaoa de vaciado.

16. Deberá usar equipo mecánico en la compactación de los mater¡ales tanto producto de



27.Pae los casos en donde el contratista sug¡era cambiar materiales y equipos a los
especificados por el lnstituto, se deberán avalar con sus fichas técnicas de similitud de
propiedades incluyendo cal¡dad y costo.

28. Para todas las salidas eléctricas se debe respetar, el diámetro de cables indicado en
planos, código de colores, el hilo de t¡erra física debe ser desnudo y en cada caia de
reg¡stro y/o tablero, colocar marbetes para ¡dentificar circuitos, fases y neutros, esto es
aplicable también en registros de obra e)der¡or.

29. Se exigirá que la obra cumpla con las normas de seguridad e higiene vigentes.
30. Las rev¡siones de los elementos que requieran autorización para su ejecución y/o pago

correspondiente se harán en forma bilateral y tantas veces sea necesario, para !o cual el
contrat¡sta deberá de contar con el equipo de medición topográfico necesario, no
procederá el hacerse revisiones si las cond¡cion es de se uridad son de ries

31. Se lndica a la Contratista ue el concepto
deberá considerar en su Precio

Unitario la Doble altura de La Cimbra por ser una Estructura U-2C, así como tr¡play
de 16 mm con un máximo de 3 Usos, no aceptándose triplay en mal estado,
astillado o con chapa desprendida.

32. En todas las salidas para luminarias, contactos monofás¡cos y contactos
regulados (en pisos ó pared) y en su caso sobre mesas de computo, se deberá
considerar el material necesario para estas instalaciones debiendo estar de
acuerdo a proyecto, asimismo se deberá incluir cable desnudo para tierra fisica en
todos los circuitos conforme a plano correspondiente y donde no lo ¡nd¡que deberá
ser calibre # 12.

33. Se aclara para los suministros de tableros de control. centros de cargas, interruptores de
navajas así como los interruptores termomagnéticos se aceptaran únicamente de la
marca SQUARE D, CUTLER HAMMER con zapatas de cobre paralelas.
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BERTO ARO. ARMANDO OELGADO REZ
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BVISOR IN JEFE Dpro DE supERVrs¡óN y coNSTRUcctóN tNIFEED

Duranqo, Dqo.. l3 de Octubre de 2020

MARTIN€Z


